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Quito, 2 de mayo de 2017 

Señor: , 7 

EDUARDO LUIS AMADOR NARANJ . O 

Presente.- 6S $ 

De mi consideracion: 

Por medio de la presente me ¡permito comunicarle que la Junta General 
Ordinariá y Universal de Socioyde TECNOPIPE CIA, ETDA. reunida el dia de 

. hoy ¿éso elegirlo para el cargo de GERENTE, /para un periodo de DOS 

AÑOS, contados a partir de la inscripcion del presente nombramiento en gr” 
Registro Mercantil del canton Quito. Y Y 

Las atribuciones y deberes anto se encuentran detalladas en el 

Estatuto Social de la Campania Usted en su calidad de Gerente ejercera la 
representacion legal, judicial y extrajudicial de la Campania, Sujetandose alas 

disposiciones de la Ley y el Estatuto Social. 

- TECNOPIPE CIA. LTDA. Se constituya mediante, escritura publics otorgada 

ante el Notario Vigesimo Tercerodel canton Quito? Dr. Gabriel Cobo Urquizo, el 

treinta de octubre de dos mil trece, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del canton Quito, ds veinte y seis de diciembre de dos mil trece. 

Debidamente autorizado: 

  

07 
DAVID MALDONADO e 

SECRETARIO AD-HOC 

En Quito, siendo el 2 de mayo del 2017, declaro haber aceptado el cargo de 

GERENTE de TECNOPIPE CIA. LTDA. — / 

  

EDUARDO LUIS ANÑADOR NARANJO / 

C.l.: 175618276-0 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

21024 - 

11/05/2017 

6508 : A 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS. - 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: -. -.-| TECNOPIPE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: AMADOR NARANJO EDUARDO LUIS 
IDENTIFICACIÓN: Lo | 1756182760 
¡CARGO! 2 2 2. |] GERENTE 
PERIODO(Años): '. :“- '. |2AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5104 DEL 26/12/2013.- NOT. 23 DEL30/10/2013.- D.D 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
S LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

ascos Y VALIPÉZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNNA NORMATIVA VIGENTE. 

Í 

FECHÁ DE EMISIÓ UITO, A 11 DÍA(S) | 

: E ¿paa O 

NA ELIZABETH CONTREÑAS LOPE, A (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN qui j A 

%, S 
- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIÉJBRE N56-78 GASPAR DE VILLAROEL 

Misibay ap e 

  

    
  

3 Ei DE 2017     
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